
Santiago, 3 de julio de 2020 

 

Señor 

Joaquín Cortez Huerta 

Presidente 

Comisión para el Mercado Financiero 

Presente  

 

 

Ref.: Comunica como Hecho Esencial la fusión de Fondos Mutuos Zurich que indica. 

  
 

De mi consideración, 
  
Por medio de la presente y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Nº 

20.712, en relación a los artículos 9 y 10 de la Ley N° 18.045 de Mercado de Valores, 

comunicamos en carácter de Hecho Esencial de Zurich Chile Asset Management 

Administradora General de Fondos S.A. (en adelante la Sociedad), lo siguiente: 
  
De conformidad a la Normas de Carácter General N° 365 de la Comisión para el Mercado 

Financiero (en adelante CMF), con fecha 2 de julio la Sociedad depositó en el Registro 

Público de Depósitos de Reglamentos Internos que lleva dicha Comisión los textos 

refundidos de los Reglamentos Internos de los siguientes Fondos Mutuos que acordó fusionar 

de conformidad a la Norma de Carácter General N°370 de la CMF: 

 

 

Fondo Mutuo Zurich Absorbido Fondo Mutuo Zurich Absorbente 

USA Estados Unidos 

Mundo Emergente Asia 

Mundo Europeo Europa 

Creciente Proyección A 

Dinámico Proyección C 

Balanceado Proyección E 

Cash Plus Renta a Plazo 

Valor Rendimiento UF 

Equilibrio 30 Rendimiento Nominal 

Cash Money Market 

Bursátil 90 Chile Acciones 

Mundo Latam Acciones Latam 

 

 



Asimismo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Norma de Carácter General N° 365 fueron 

enviadas las comunicaciones respectivas a los partícipes de los fondos mutuos objeto de la 

fusión y a la CMF. 

 

Las fusiones de los fondos mutuos antes señaladas comenzará a regir una vez transcurridos 

30 días corridos siguientes a la fecha de su depósito, misma fecha en que se materializará la 

fusión, esto es, el 1 de agosto del 2020. En dicha fecha se producirá la incorporación de la 

totalidad del patrimonio y de los aportantes del Fondo Mutuo Zurich Absorbido al Fondo 

Mutuo Zurich Absorbente, el cual, para todos los efectos legales, será el continuador legal de 

los fondos absorbidos. 

 

Sin otro particular, 

 

 

 

 

Marco Salin Vizcarra 

Gerente General 

Zurich Chile Asset Management Administradora General de Fondos S.A. 
 


